
 

No. de Solicitud: 

CONAMYPE-35-2024 

COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA: OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA. 

En la ciudad de San Salvador, a las siete horas y cuarenta minutos del día quince de enero de dos mil 

veinticinco.  

I. CONSIDERANDOS: 

1. Que el día trece de diciembre de dos mil veinticuatro, se presentó la solicitud de Acceso a Datos 

Personales bajo el número de referencia CONAMYPE 35-2024, por medio de correo electrónico, por 

parte de la ciudadana Idalia Estela López de Miranda, quién se identifica con Documento Único de 

Identidad número cero dos seis uno cinco seis uno uno guión dos, requiriendo lo siguiente:   

“Solicito Expediente laboral”. 

 

2. Mediante auto de las once horas con veintiséis minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil 

veinticuatro, la suscrita Oficial de Información, previno a la solicitante, que enviara el Documento 

Único de Identidad, ya que el mismo no se adjuntó a la solicitud de acceso enviada a través de correo 

electrónico, siendo necesario visualizar los datos completos del documento en mención; lo anterior 

con base al artículo 66 inc. 3° de la Ley de Acceso a la Información Pública, Art. 52 inc 2° del 

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública y artículos 71, 72 82 inc. 3° y 88 todos de 

la Ley de Procedimientos Administrativos, prevención que no fue subsanada en el plazo de ley. 

 

3. Que las funciones que le corresponde al oficial de información, de conformidad al artículo 50 literales 

d), i) y j) de la Ley de Acceso a la Información Pública, son realizar los trámites mediante 

procedimientos sencillos y expeditos, a fin de facilitar la información solicitada por el requirente de 

una manera oportuna y veraz.  

 

4. Es de aclarar que el oficial de información es el vínculo entre el ente obligado y el solicitante, 

realizando las gestiones necesarias, para facilitar el acceso a la información.  

 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 

El Derecho de acceso a la información, constituye una categoría fundamental que el Estado debe 

garantizar a la población en general, para efectos de consolidar un sistema democrático, donde 

el ejercicio del poder de las instituciones del estado, estén sujetas a la divulgación pública, y los 

funcionarios actúen bajo un régimen de transparencia. 



 

Como parte del procedimiento de acceso a la información pública, y con base a las 

prevenciones realizadas a la solicitante, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, del 

apartado de Considerandos de la presente resolución; se le concedió el plazo de Ley para que 

presentara las subsanaciones respectivas, el cual es de diez días hábiles contados a partir del 

día siguiente a la notificación de la prevención realizada con la base del Art. 72 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos.  

De acuerdo a lo anterior, el plazo para subsanar las prevenciones vencía el 13 de enero del 

presente año, pero siendo el caso que la solicitante no subsano la prevención realizada, por lo 

que no se puede continuar con el proceso de solicitud de información, por ser inadmisible la 

misma, de conformidad a lo establecido en el Articulo 102 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y Artículo 278 del Código Procesal Civil y Mercantil, quedándole a salvo el derecho a la 

ciudadana de presentar nueva solicitud de información con base al Artículo 66 inciso 4° parte 

final de la LAIP y Articulo 72 inciso 1° parte final de la Ley de Procedimientos Administrativos.  

III. RESOLUCIÓN:  

De conformidad a los artículos 65, 66, 72 y 102 de la Ley de Acceso a la Información Pública; articulo 54  

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública y articulo 71 y 72 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos y Articulo 278 del Código Procesal Civil y Mercantil, se RESUELVE: 

a) Declárese INADMISIBLE la solicitud de acceso presentada a esta institución. 

b) Se le hace del conocimiento a la solicitante, que le queda a salvo el derecho de presentar nueva 

solicitud de información. 

c) Notifíquese a la solicitante por el medio señalado para tal efecto. 

d) Archívese el expediente administrativo. 

 

 

 

 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información
catalogada como confidencial específicamente datos personales de acuerdo a los 

Artículos 6 literal a), y 24 literales b) y c) de la Ley de Acceso a la Información Pública.


